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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

A, a] as Sr : 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 

Superintendente de Compaúñlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-B9014 del 17 de enero de 1989; y, —ADM-89171 del 26 

de junio de 1989; 

"0 : CÓNSTDERANDO 

QUE el 204de diciembreJde 1988y se ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado.Piero 
Gastón Aycart VincenziniYd la escritufa pública de trans- 
formación de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO 
EMPRESA, en compaúña anónima y stu cambio de denominación 

por la de AGRO EMPRESA AGROEMP S:AAM aumento de capital 

y reforma integral de estatutos: 

QUE el / señor Vicente Reyes Barzola en su calidad 

de Gerente Representante lsgal de la compañla,« con el 
patrocinio del abogado Galo Palacios Andradeyg ha 

solicitado lá aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto sn la Resolu- 
ción No.988-2-1-1-02111 del 27 de marzo de 1989, se ha' 

+0 publicado en el diario El Telégrafo de Guayaquil, 
: ediciones correspondientes a los dias lunes cinco, 

martes seis y miércoles siete de junio de 1989, el 
extracto de la referida escritura públicaw 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 
el Secretario de la Supsrintendencia de Compaúlas, 

Oficina de Guayaquil, el 21 de junio de 1989 

QUE «el Departamento de Inspección y control de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 
No.88-4321-1A del 22 de diciembre de 1988; < 

QUE el Departamento Juridico mediante. Oficio 
No.SC-DJ-CA-B9-1570 del 30. .da junio de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una . 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a “p 
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5 SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA cambia a AGRO 
EMPRESA AGROEMP 5.A. 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

» RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR : aW la transformación 

de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA, en 

compaúla anónima y su cambáo de denominación por la de 
AGRO EMPRESA AGROEMP S.A bj) el aumento de capital par 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL  SUCRES dividido en MIL 

CUATRO£IENTAS acciones de UN MIL SUCRES sucres Cada una; 

y, d)'la reforma integral de estatutos constantes en la 
referida escritura pública con la siguiente modificación 

, estatutaria: Articulo Tercero : A continuación de: 
“cincuenta años contados...” «sustituir el párrafo 
siguiente hasta 22 de junio de 1982..." por lo siguiente 
"desde la fecha de inscripción del contrato de constitu- 

+ 
ción...” , 

ARTICULO SEcunol, DISPONER que el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba del 

y contenido de la presente Resolución con la modificación 
constante en el artículo primero y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO tercer - DISPONER que,el Registradar 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente 
Resolución con la modificación constante en el articulo 
primero, archivesuna copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes o la razón de la inscripción que se 
ordena; Y, 6b cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

e 

ARTICULO CUARTO. y DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz dela 

escritura pública del 6 de agosto de 1968, .por.la cual 
se constituyó la compañía en referencia que ha procedido 
a transformarse en una sociedad anónima, a cambiar su 
denominación, a aumentar su capital y a reformar    
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estatutos, mediante la escritura pública «ie se aprueba 
por la presente Resolución con la modificación constante 
en el artículo o) siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. " DISPONER que los señores 
. Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
: - Margen de todas las inscripciones de bienés inmuebles 
O que haya adquirido con anterioridad a esta Tfecha la 

: compañia que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO. y DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública,.se publique por una Vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarsa a esta 

_ Despacho. 

     

    

CUMPLIDO. vuelva el exps 

COMUN IQUESE , - Bn la pubes inte anden” 
- cia de Compaúlas, e ay pe 44089 

2 or. prima e 
po , SUBINTENDENTE DE DERECHO SQCIETARIÁ DE LA- 
yO ! INTENDENCIA DE COMPABIAS- DE GUAYAQUI a é 
Y . 
o AMR/eac . mo 

DL/AIdeb 
exp. * 5294-68 

e, 
CERTIFICO: Que con fecha de hey». 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 31,508 
a 31,510, número 9.155 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 12,713 dal Repertorio .- Guayaquil, Agus 
to siete de nil novecientos ochenta £ nueves y a 
tredar Mercantil.- 

    
   

  

Se tomó neta de 10 ordenado qm 13 anterior Resolución” 
foja 21.190 del astro Méccuntil de 1,902, 41 drgen. 
de la inscripción respectiva .”- Guayaquil y Mjosto siete 
A a mm Ey 

   


